
ILUSTRE MUNICIPALIDAD OE LOTA
ALGALDIA

-DEPTO. DE EDUCACION-
Pone térm¡no a relación laboral por articulo 72 letra j)
de ley 19.070 Estatuto Docente a señora Nora
Patricia Bastias Peña.

a) D¡clamen N'6.400 del 2 de marzo de 20'18 de la Contraloría General de la República, que
actual¡za instrucc¡ones y cr¡ter¡os complementar¡os frados en el D¡ctamen N'85 700 de 2016.

b) Dictamen N' E156769 del 17 de noviembre de 2021 de la Conlralor¡a General de la República,
que entrega Nuevo ¡nslruct¡vo sobre confianza legitima en las contralas.

c) Artículos 25, 29 y T2lelra J) de la Ley N'19.070.
d) Decreto N'2960 exento de diciembre 2012 de Ministerjo de Educación, que aprueba planes y

programas de estudio de educación básica en cursos y as¡gnaturas que indica.
e) Decreto N'628 Exento de junio 20'16 de M¡n¡ster¡o de Educación, que aprueba programas de

estud¡o de séptimo y octavo año de educación básica, y sus correspondientes modif¡caciones en
decreto 1265 exento de l\4inister¡o de Educación.

f) Decreto N'481 del año 2018 de M¡nister¡o de Educación, que aprueba bases curr¡culares de la
educación parvularia.

g) Ley N"20.903 de año 20'16 que crea el s¡stema de desarrollo profesional docente y mod¡fica
otras normas.

h) Decreto DEM N"423 de fecha 19 de noviembre de 2021, que aprueba Plan Anual de Desarrollo
de la Educación Mun¡c¡pal (PADEM) para el año escolar 2022.

i) Decreto DEM N'425 de fecha 22 de noviembre de 2021 , que delega baio ta fórmula 'por orden
del señor Alcalde" a Administrador Municipal.

j) Resoluc¡ón Exenta N' 2'136 de fecha 21 de diciembre de 2021, de D¡rección de Educación
Pública.

k) Resoluc¡ones N'7 y I del año 2019 de la Contralor¡a General de la República.
l) Ley N' 19.880, que establece bases de los Procedim¡entos Administrativos.
m) Las facultades que me confiere los articulos 12, 56, y 63 de la Ley N'18.695 del año 1988,

Orgán¡ca Constituc¡onal de Mun¡cipalidades, texto aclualizado por el D.F.L. N' 1-19.704,
publicado en el Diario Oflcial el 03 de mayo de 2002, y sus posteriores mod¡ficaciones;

CONSIDERANDO:

1.- Plan Anual de Desarrollo de la Educac¡ón Municipal (PAOEM) 2022 que refleja la baja matricula
comunal que, a esta fecha registra el s¡stema educat¡vo municipal de Lota, tal escenario, altera las
proyecciones y motiva la restructuración de cursos de los establecimientos educacionales.

Lo anterior, fundado en antecedentes y análisis comparativos las malr¡culas que han decaido
progresivamente desde hace años conforme a la s¡gu¡ente tabla:

ANO
2008
2009 7.973

7 38720'10
2011 6.863
2012 6.539

6 1402013
2014 6.089
2015

5.3202016
2017

5.1'182018
4.893

2020 4.662
4.8782021

MATRICULA TOTAL ALUMNOS
8.017

2.- El déficit con el que opera el Oepartamento de Educación Municipal de Lota. Como es de
público conoc¡miento, existe un grave déficit, el que se alza a la suma $3.801.543.526.- (Tres mil

ochocientos un millones quinientos cuarenta y tres mil quinientos veintiséis pesos) conforme a la suma
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ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

-DEPTO. DE EDUCACION'
Pone térm¡no a relación laboral por artículo 72 letra j)

de ley 19.070 Estatuto Docente a señora Nora
Patricia Bast¡as Peña.

LOTA,

DE'REro N.3b+f_(c)

indicada en certiflcado N"1 de Jefe Finanzas del Departamento de Educación de fecha 23 de noviembre

de 2021. Que lo anterior, se ha hecho palmario y es comprobable en la práct¡ca, a través de las cualro

mod¡ficaciones presupuestarias efectuadas duranle el año 2021, dando cuenta de que el Municipio ha

tenido que proveer al Departamento de Educación Municipal de manera extraord¡naria de recursos para

lograr pagar las remuneraciones, cotizaciones prev¡s¡onales, deudas laborales y pago proveedores por

un total de S1.334.033.000 (¡/il trescientos treinta y cualro m¡llones treinta y tres mil pesos) según

consta en certificado N"2 de Jefe Finanzas del Departamento de Educac¡ón de fecha 23 de nov¡embre

de 2021, lo que es aparte del défic¡t indicado más arriba. El déficit se proyecta en una entidad similar
para el año 2022, a lo que se debe añadir, la disminución subvención que aportara el Ministerio de

Educáción al Departamento de Educac¡ón, producto de una baja matrícula que se proyecta conforme al

punto N'1 de eslos considerando. Que frente a este escenario, es imprescind¡ble en resguardo del
patr¡monio munic¡pal adoptar las med¡das conducentes para reduc¡rlo siendo necesario y justificado el

término de vuestra conlrata.

3.- La apl¡cac¡ón de las leyes de t¡tular¡dad de horas docentes y horas de extens¡ón, incrementaron

considerablemente las horas titulares de los docentes en el sistema educacional de la comuna vigente a
jul¡o del 2018 y octubre del 2019, las que han impactado en la distr¡bución de cargas horarias desde el

año laboral docente 2020.

4.. La sol¡citud por parte del docente de no cont¡nuar prestando serv¡cios y de acceder con ello a la
indemnización contemplada en recursos FAEP de Transición asignada por la Drrección de Educac¡ón
Públ¡ca.

DECRETO:

t.- HOftfíQUgSe, a la docente señora Nora Patricia Bastias Peña, con confato de
docente en calidad de TITULAR, la suPREslÓN DE LA TOTALIOAD OE SUS HORAS para el año
escolar 2022 de acuerdo a letra j) del afticulo 72 de ley 19070 "Estatuto Docente", lo que rige a
contar del dia 01 de mazo de 2022.-

3.- Rige por cons¡guienle, la fecha de cese o term¡no d¡spuesta en sus actuales
nombram¡ento y ordenes de trabaio

4.- La dirección de Educación l\,lunicipal de Lota, deberá notificar el prese

constancia de la dil¡gencia
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2.- PÁGUESE al térm¡no de la relac¡ón laboral un monto total de $13.413.457 (Trece millones
cuatrocientos trece mil cuatrocientos c¡ncuenta y s¡ete pesos) por concepto de indemnización
legal de años de servic¡o.
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- lnteresado.
- Alcaldia.
- Transparenc¡a Municipal.
- Sub-Depto. Personal.
- Remuneraciones DEi,il.
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